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PREÁMBULO 

 
 

Las primeras Regulaciones RAC OPS (Transporte Aéreo Comercial) fueron aprobadas con fecha 
octubre de 2001, en cumplimiento con la Ley Orgánica de Aviación Civil bajo Decreto Legislativo No 
582 de fecha 18 de octubre de 2001 y el Reglamento de Operaciones de Transporte Aéreo Comercial 
– Aviones, bajo Decreto Ejecutivo No 13, de fecha 29 de enero de 2002; dichas RAC OPS se dividían 
en dos parte la RAC OPS I para aeronaves cuyo peso máximo de despegue era de 5,700 Kgs ó más 
y la RAC OPS II para aeronaves de menos de 5,700 Kgs. 
 
Edición 01: 
Con fecha 11 de enero de 2008 y bajo el Decreto Ejecutivo No 4,  se estableció el Reglamento 
Técnico de la Ley Orgánica de Aviación Civil , el cual en sus capítulos IX, X, XI, XII y, establece los 
requerimientos para la Operación del Transporte Aéreo Comercial de Aviones , bajo estos 
requerimientos se establece la edición No 1 del RAC OPS I (Transporte Aéreo Comercial - Aviones) 
para dar cumplimento a dichas secciones del  Reglamento, el cual contiene todos los requisitos para 
las operaciones de aviones de transporte aéreo comercial para todos los pesos de aeronaves, la 
presente Regulación  incorpora los requerimientos de la Enmienda 31 del Anexo 6 de OACI. 
 
Edición 02:  
El presente documento está basado principalmente en el texto del JAR OPS 1, este documento es 
revisado y actualizado con respecto a su documento original, JAR-OPS 1, enmienda 14 de fecha 26 
de febrero de 2008, así como en el Anexo 6 Parte I Transporte Aéreo Comercial Internacional – 
Aviones, de la OACI en su décima edición, julio 2016, en su enmienda 40-A. Además, se deroga el 
párrafo e) de la RAC OPS 1.001 & el anexo 1 al RAC OPS 1 por la RAC 135 “TRANSPORTE AEREO 
COMERCIAL AVIONES Y HELICOPTEROS” (Peso Máximo de despegue menor a 5,700 Kg ó 
configuración menor a 19 asientos). 
 
Revisión 01: 
Esta RAC presenta las modificaciones del anexo 6 de la décima edición de julio de 2016 de la OACI, 
con el fin de adoptar la enmienda 43 que entrará en vigencia el 08 de noviembre de 2018, dichas 
modificaciones están dirigidas a la orientación sobre servicios de salvamento y extinción de incendios 
(SSEI), requisitos de que los registradores de vuelo registren la interfaz de tripulación de vuelo-
máquina y que los CVR y AIR tengan funciones de borrado; parámetros adicionales que deben 
registrar los FDR; simplificación de las disposiciones sobre registradores de vuelo, seguridad del 
compartimiento de la tripulación de vuelo, enmienda como resultado de la reestructuración del RAC 
AIS-Servicios de información aeronáutica y la introducción de los PANS-AIM (Doc 10066) y 
enmienda como resultado de los Procedimientos para los servicios de navegación aérea – Operación 

de aeronaves, Volumen I – Procedimientos de vuelo (Doc 8168). Así como la incorporación de la 
enmienda 40-B que entrará en vigencia el 7 de noviembre de 2019, referente a la protección de las 
grabaciones de los registradores de vuelo en operaciones normales; y la protección de datos e 
información sobre seguridad operacional y fuentes conexas. Además, la incorporación de la 
enmienda 40-C que entrará en vigencia el 5 de noviembre de 2020 relativa al uso de un formato 
mundial de notificación perfeccionado para la evaluación y notificación del estado de la superficie de 
la pista. 
 
Revisión 02: 
Se incorpora a esta revisión los requisitos del sistema de gestión de fatiga para cumplir con el anexo 
6 parte 1 de la OACI. 
























